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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PRECIOS DE SUSCRIPCION.

Por un mes. 
Trimestre. .

2 pesetas.
6 id.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias v 
errrtorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
las de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

be entiende hecha la promulgación el día en que termine la in
serción de la ley en la Gaceta.

PUNTO DE SUSCRIPCION.

Número suelto, 2 5 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por línea.

(Artículo 1° del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente

En la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago adelantado.

ZE^’a/Xte cízcial

PRESIDEMA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. y Augusta Real 
familia continúan sin novedad 
en su importante salud.

[Gaceta del 17 de Agosto de 1902.)

«Mcm
NuM. 2.666.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

CIRCULAR.

Puesta en ejecución por decre
to de 13 de Noviembre de 1900 
Ía ley de 13 de Marzo del mismo 
®3o, se hace urgente é indispen
sable su cumplimiento leal y 
completo. Así lo han reclamado 
desde Barcelona la Junta provin
cial de Reformas Sociales, á la 
Que se han unido varios fabrican
tes, y desde Bilbao las Federacio
nes obreras.

Estas legítimas advertencias 
’niplican necesariamente la ins
pección de las fábricas, talleres 
y demás centros á que se refieren 
^e leyes y disposiciones dictadas j 

para regular el trabajo. Bi ideal 
®n la materia sería confiar aque- 

^ inspección á personas de tal 
^aloridad- y experiencia que sus 
n ormes fueran por todos respe

rsi pero exigiendo esta refor- 
gastos que habrá de autorizar 

T’arlamento, y no pudiendo 

demorarse el satisfacer á los que 
piden el cumplimiento íntegro 
de la ley, el Gobierno recuerda á 
cuantos en la cuestión se intere
san que las leyes vigentes han 
creado los medios necesarios para 
que la inspección se ejerza y que 
con sólo el cumplimiento puntual 
de sus preceptos quedarán satisfe. 
chas aquellas aspiraciones.

El art. 7.” do la citada ley de 
13 de Marzo y las disposiciones 
contenidas en el cap. 6.° de su 
reglamento encomienda á las 
Juntas provinciales y locales de 
Reformas Sociales la inspección 
de todo centro de trabajo, estan
do facultadas las primeras para 
acordar las visitas que estimen 
convenientes dentro de la pro
vincia respectiva y pudiendo las 
segundas nombrar de entre sus 
Vocales los que consideren opor
tunos para que durante el se
mestre verifiquen la inspección 
de las fábricas, talleres y demás 
establecimientos análogos encla
vados en el término municipal.

No cabe, pues, duda do nin
gún género respecto á la facultad 
que asiste á los delegados de di
chas Juntas para ejercer la ins
pección con plenitud do derechos 
y obligaciones, y que el patrono, 
jefe ó encargado do trabajo que 
resistaó ponga dificultad á la 
función de los inspectores, mien
tras ésta se ejerza dentro de los 
límites legales, infringe la legis
lación vigente, y al tenor de lo 
determinado en el art. 13 de la 
10y puede ser castigado con muí- j

ta de 25 á 250 pesetas, que á pro
puesta de la Junta procederá á 
hacer efectiva la Autoridad mu
nicipal correspondiente.

Esta función, ejercida por las 
delegaciones do las Juntas loca
les, debe encaminarse á velar 
por el cumplimiento del art, 6.° 
de la ley de 13 de Marzo de 1900, 
que se aplica especialmente al 
trabajo de las mujeres y niños; à 
inspeccionar las condiciones hi
giénicas del taller; la limpieza, 
salubridad y seguridad de los es
tablecimientos, en particular por 
lo que se relaciona con el trabajo 
de las mujeres y la edad de los 
menores de ambos sexos, y á la 
duración de la jornada de trabajo, 
conforme á lo dispuesto en la ley 
y reglamento mencionadosy Real 
decreto de 26 de Julio último, y á 
procurar, en fin que se cumplan 
las obligaciones escolares, exi
giendolas papeletas de asistencia 
de los niños á las escuelas duran
te la semana.

Han alegado algunos patronos 
que los inspectores no técnicos 
carecen de la capacidad necesaria 
para conocer ó informar en lo 
relativo á la higiene y salubridad 
de las fábricas y talleres, olvidan
do, sin duda, que según el ar
tículo 7.° de la ley en las inspe- 
ciones organizadas por las Juntas 
provinciales deben figurar un 
Vocal técnico designado por la 
Real Academia de Medicina, cu
yo cometido es precisamente in
formar acerca de aquellas con
diciones; y si se trata de los

delegados nombrados por las 
Juntas provinciales, entre los 
que no es de necesidad que figu
ren un Vocal técnico, deben 
también tenerse presente que los 
inspectores, en virtud de la fa
cultad que les concede el artículo 
36 del reglamento, pueden solí- 
citar el dictamen de un módico 
que les acompañe en la visita, 
procedimiento que con seguridad 
adoptarán las Juntas locales co
mo práctica constante y general.

Necesario complemento de lo 
que queda dicho, y sin lo cual la- 
inspección no dará todos sus fru
tos, es que los Delegados de la 
Juntalocal pongan mensualmen
te en conocimiento de la misma 
el resultado de sus visitas, para 
que en el plazo más breve posible 
se acuda á remediar los defectos 
que se hayan notado ó á exigir 
las responsabilidades en que se 
pudiera haber incurrido. Es ade
más condición esencial que la 
inspección se ejerza por igual en 
todos los Municipios, y especial
mente en aquellos en que la in
dustria alcance mayor grado de 
desarrollo, pues en caso contrario 
resultarían favorecidos los que 
faltasen á la ley y perjudicados 
los que la cumplieran y acataran.

8írvase, pues, V. S. comuni
car esta Circular á los Alcaldes y 
Juntas provinciales y locales de
pendientes de su jurisdicción pa
ra que cumplan con todo rigor 
y exactitud las disposiciones le
gales que se recuerdan; hágalo 
saber asimismo á las Asociacio-
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más genéricamente á las locales i 
(art. 7.“, párrafo cuarto), sino 
relativamente á la inspección to
tal que unas y otras pueden y 
deben realizar, subrogándose, por 
delegación manifiesta del Poder 
ejecutivo, en esta función direc
tamente conferida á aquél, por 
mandato de la ley. El reglamen
to, como se ha visto (art. 31), es 
sobre este extremo tan explícito 
como categórico.

Y ello responde á un orden de 
consideraciones, que importa te
ner en cuenta cabalmente como 
dato muy significativo para dedu- 
oir el espíritu de la «legislación 
del trabajo», así denominada ofi
cialmente en la edición que, reu
niéndola en un solo volumen, ha 
publicado el Ministerio de la Go
bernación. El Gobierno, indepen
dientemente de los organismos 
nacidos de esas leyes, tuvo á su 
alcance la facultad de encargar á 
los Gobernadores civiles en las 
capitales de provincia, á los Al
caldes en las demás localidades, 
la inspección de fábricas, talleres, 
etc., como deber esencialmente 
incluido en el vario y numeroso 
catálogo de los que á aquellas 
Autoridades incumben.

No lo ha hecho así, sin embar
go, y ha hecho bien el Gobierno. 
La legislación del trabajo es de 
naturaleza y finalidad especiales; 
ha brotado de necesidades que se 
supone no satisface conveniente
mente, en sus distintos aspectos, 
la legislación general del Reino, 
y contiene preceptos, ya para la 
acción, ya para la omisión, crea 
instituciones y señala penas que 
singularizan y excepcionan la 
materia que regula en términos 
notoriamente distintos de los que 
sirven de molde á cualesquiera 
otros que pudieran reputarseequi- 
valentes en los anchos dominios 
dal Derecho civil, el político, ad
ministrativo y el penal. '

Conforme al espíritu y hasta 
la letra de esa nueva rama del 
derecho positivo español, hay que 
huir, por consiguiente, de todo 
lo que tienda á mezclar, en la 
solución de los problemas que son 
de su exclusiva competencia, la 
jurisdicción de otras disposiciones 
preestablecidas, en tanto en cuan
to no sea absolutamente indispen
sable suplir deficiencias ó llenar 
vacíos. Y de esta base de racioci
nio dimana desde luego una con
clusion, que la Comisión estima 
fundamental y decisiva en el ca
so sometido á su dictamen. Héla 
aquí: los delegados de las Juntas

nes obreras y patronales, y sirva
se también poner en conocimien
to de este Ministerio cnanto se re
laciono con tan importante 
asunto.

Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 12 de Agosto de 
1902.—ó'. Moret.—Sres. Gober
nadores civiles.

Informe de la Comisión de Re
formas Sociale.s sobre el mo
do de ejercer la inspección en 
las fábricas, talleres y esta
blecimientos.

La cuestión que se somete á 
dictamen de la Comisión de Re
formas Sociales en los anteceden
tes adjuntos es, á juicio de la 
misma, tan fácil de precisar ce- 
como sencilla de resolver.

Trátase de inquirir cuáles sean 
los medios que hayan de utilizar
se para dar cumplimiento á los 
preceptos legislativos por virtud 
de los cuales hállase establecida 
la inspección de fábricas, talleres 
y establecimientos análogos en 
los casos en que á ella opongan 
resistencia los dueños de los 
mismos.

Y para proceder con método en 
el estudio del tema, conviene fi
jar, ante todo, el orden, espíritu 
y fines de los textos aludidos. Son 
éstos el art. 7.° de la ley de 13 
de Marzo de 1900 sobre el traba
jo de las mujeres y los niños, y 
en relación con él los 31 y 35 del 
reglamento de 13 de Noviembre 
siguiente, dictada para la aplica
ción de la misma.

Según el citado art. 7.°, las 
Juntas provinciales y locales 
nombradas por el Ministro de la 
Gobernación informarán, entre 
otros particulares, acerca de las 
condiciones de higiene y salubri
dad en los trabajos de los talle
res, tocando especialmente á las 
últimas «inspeccionar todo cen
tro de trabajo». .

El art. 14 reserva, en términos 
generales, al Gobierno la inspec
ción que exige el cumplimiento 
de la ley.

Pero el reglamento, en el ar
tículo 31 antes mencionado, se la 
encomienda á las Juntas, «en 
tanto no se organice debidamen
te por el Gobierno».

No cabe, pues, duda alguna 
en punto á la legitimidad de la 
inspección ejercida por las Jun
tas, no ya respecto de las con
diciones de salubridad ó higiene, 
expresamente conferida á las pro
vinciales (art. 7."), y á las de 
todo centro de trabajo, asignada

eficacia. Cuando ella se declara 
impotente por sí sola, ya proseri- 
be, con previsor acuerdo, la ma
nera de encontrar el imprescendi- 
ble auxilio. Tal acontece, por 
ejemplo, en orden á los confiietos 
á que puede dar origen la ejecu
ción de la ley de Accidentes del 
trabajo cuyo art. 14 requiere la 
intervención de los Jueces de 
primera instancia, mientras no 
se- dicten las disposiciones refe
rentes á los Tribunales ó Jurados 
especiales que han de comple
mentar el pensamiento del legis
lador en esta parte.

Podrían multiplioarse las citas 
de tal especie para demostar que 
el propósito inicial de la legisla
ción del trabajo es segregar su 
contenido, con sus diversas deri
vaciones y efectos, de la estruc
tura de la economía y aun de los 
principios á que se ajustan las de
más leyes de carácter general. 
Cuando han de regir éstas; esa 
misma legislación lo dice expre
samente, por vía de excepción.

Ahora bien: alegan los patro
nos, en el caso concreto de la 
consulta, que los inspectoras no 
técnicos carecen de capacidad 
científica para informar sobre hi
giene y salubridad. Lo cual es 
indiscutiblemente exacto.

Por oso precisamente previene 
la ley (art. 7.°) que figure siem
pre en las Juntas provinciales un 
Vocal técnico^ designado por la 
Real Academia de Medicina, «cu
yo cometido será informar acerca 
de las condiciones de higiene y 
salubridad de los talleres», y si 
bien no se determina lo propio 
con relación á las Juntas locales— 
á causa sin duda de las mayores 
dificultades que en las pequeñas 
poblaciones entorpecen la posibi
lidad de llenar aquel laudable re- 
quisito,—ya se subsana en la me
dida de ^0 accesible tal defecto, 
al autorizar el concurso de un mó
dico que acompañe al inspector 
en su visita. Acaso convendría 
que se recomendase, como regla 
general, el empleo de este medio, 
verdaderamente útil y práctico. 
Las Autoridades administrativas 
deben atender, con celoso empe
ño, en bien de los altos intereses 
que la ley pretende amparar en 
este sentido, las quejas ó reclama
ciones que se formulen y aun 
aquellas de que tuviesen noticia 
más ó menos directa.

Argúyese tambien, según los 
antecedentes unidos, quedas Jun
tas no siempre están formadas 
con arreglo á la ley, lo cual es do

provinciales y locales asumen 
personalidad completa para ejer
cer con plenitud de derechos y 
obligaciones la inspección que 
aquellas les confíen en fábricas, 
talleres, etc., con cualquiera de 
los fines que dicha inspección 
abarca; la observancia de las pro
hibiciones comprendidas en el 
art. 6.° de la ley, por razón de la 
edad de la mujer y los niños, ó de 
los días en que no deban trabajar, 
ó de la clase de trabajo á que no 
pueden dedicarse; la existencia 
de las garantías que se requieren 
para que su salud no se compro
meta; la forma de organización 
del trabajo y el cumplimiento de 
las prescripciones .sobre asistencia 
á las escuelas en consonancia con 
lo prevenido en los artículos 34, 
35 y 36 del reglamento.

El pratróno, jefe ó encargado 
de establecimiento ó centro de 
trabajo que resista, se oponga ó, 
dificulte la gestión de los inspec
tores, infringe, en su consecuen
cia, la legislación vigente, é in
curre en responsabilidad ineludi
ble con arreglo á la misma. Es 
por ello de aplicación evidente el 
art. 13 de la ley, al tenor del cual 
procede imponer al culpable una 
multa de 25 á 250 pesetas, exigi
ble por las Autoridades munici
pales por acuerdo de la Junta res
pectiva, multa cuyo destino está 
también previsto y que ha de in
gresar en las Cajas de las Juntas 
locales para mejorar la educación 
del obrero. Hay que advertir, pa
ra decirlo todo, que la ley no 
reconoce otra entidad responsable 
que da del patrono, si bien éste 
puede demostrar que la-infrac
ción no le es imputable personal 
ó directamente. (Art. 13, párrafo 
primero.)

Lo que haya de hacer el inspec
tor cuando se le impida cumplir 
su misión, queda bien definido 
por virtud de lo expuesto: poner 
el hecho en conocimiento de la 
Junta que le delegó., la cual á su 
vez lo participará al Alcalde res
pectivo, á fin de que éste impon
ga la multa correspondiente y la 
haga efectiva.

Procediendo unos y otros de 
esta suerte, no es menester inves- 

! tir á los inspectores con carácter, 
de agentes de la Autoridad, ni 
utilizar ningún otro recurso pa
recido: basta sencillamente apli
car la legislación especial del 
trabajo, constituida en esfera pro
pia ó indepondiente, y dotada, 
según se ve, de todos los resortes 
necesarios para darle perfecta
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fácil remedio; y, en fin, que con 
las visitas se puede sorprender 
secretos profesionales, etc. Esta 
Última objeción, como á muchas 
de las inspecciones que la Admi
nistración tiene necesidad de 
realizar, es de aquellas que en el 
terreno del derecho constituido 
se contestan satisfactoriamente 
casi siempre con la prudencia, la 
rectitud y el comedimiento de 
los ilamados á cumplir determi
nados deberes, cuya extension ha 
de circunscribirse en los estre
chos límites de su naturaleza y 
objeto.

Creo la Comisión haber indi
cado, con la precision que la ín
dole del asunto demanda, su cri
terio sobre las dudas sometidas á 
informe de la Comisión de Refor
mas sociales, y solo añadirá, á 
título de compendioso resumen 
de cuanto deja escrito, que en
tiende con arraigada y profunda 
convicción que se desnaturaliza
ría y desvirtuaría el cometido, 
tutelar y protector de la legisla
ción del trabajo, llamada á pro
curar soluciones de concordia, no 
sólo entre el capitalista y el obre
ro, sino entre ambos y el Estado, 
el día en que éste, exagerando, 
quia nominor leo, su interven
ción en la vida de la producción 
y de la riqueza, extremase las 
violencias y los rigores de que 
dispone para otros fines, con una 
tendencia excesivamente invasora 
que, lejos de armonizar aspira
ciones y derechos, erigiere el de
lito y el agente de la Autoridad 
en amenaza constante y en re
gulador implacable de las rela
ciones jurídicas condicionadas 
por las leyes de Reformas So
ciales.

Madrid 23 de Junio de 1902.— 
El Presidente accidental, Pedro 
J. Moreno Podri^ue^.

NuM. 2.667.

MINISTERIO DE 1NSTRDGCIÔN POBLICA 
y Bellas Artes.

REAL ÓRDEN CIROüLAR,

Era uno de los fines pidocipa- 
ies del Real decreto de 17 de 
'l^gosto de 1901 establecer los 
estudios elementales de Indus
trias y Bellas Artes en todos los 
institutos de segunda enseñanza. 
Este propósito no ha podido rea- 
ii^arse porque los créditos conce
bidos por las Cortes en el vigente 
presupuesto son insuficientes, y 
Ea sido preciso limitar las refor

mas á la cuantía de los recursos, 
estableciendo aquellos estudios 
solamente en algunosTnstitutos, 
para lo cual se ha dado preferen
cia, como era natural, á las loca
lidades que hasta ahora no tenían 
ningún Centro de enseñanza de 
Industria ó de Bellas Artes.

En esta situación, no pudiendo 
implantarse en todas partes el 
plan delRealdecreto antes citado, 
sería á todas luces inconveniente 
privar á las localidades que cuen
tan ya coa una Escuela de Artesé 
Industrias, organizada según el 
Real decreto de 4 de Enero de 
1900, de los beneficios de este 
régimen, sin poder en cambio 
concederles los del novísimo de 
1901.

Continuarán, pues, las ense
ñanzas que estableció el Real 
decreto de 1900, en aquellas loca
lidades donde otra cosa no se ha 
dispuesto, y donde hay estableci
da y en funciones una Escuela 
oficial de Arles ó Industrias cos
teada por el presupuesto general 
del Estado ó por los locales de la 
provincia ó del Municipio. Si en 
el próximo presupuesto hubiese 
créditos suficientes, se uniforma
rán en cuanto al número de 
asignaturas, títulos y extensión 
de éstas. Profesorado numerario 
y Auxiliar, etc., todos los Insti
tutos generales y técnicos; pero 
entre tanto, mientras dure este 
régimen de transición, que por 
razones económicas se impone, el 
ingreso, matricula y examen de 
alumnos en las antiguas Escuelas 
de Bellas Artes é Industrias de 
Almería, Barcelona, Cadiz, Co
ruña, Granada, Logroño, Málaga, 
Oviedo, Palma de Mallorca, San
tiago, Sevilla, Valencia, Valla
dolid y Zaragoza, se hará este 
año como los anteriores, salvas las 
disposiciones que en su caso dic
ten, como ya se han dictado en el 
Real decreto de 10 de Enero do 
1902, para determinar que el 
ingreso en las Escuelas superio
res de Industrias se haga median
te examen de las enseñanzas co
rrespondientes al grado elemen
tal, en tanto no haya alumnos 
con derecho á ingreso por haber 
aprobado en un Instituto general 
y técnico todas las asignaturas 
que expresa el art. 44 del Real de
creto de 17 de Agosto de 1901.

De Real orden lo digo á V. S. 
para su conocimiento y efectos, 
quedando de,este modo resueltas 
las dudas ó vacilaciones que han 
motivado consultas dirigidas á 
este Ministerio por algunos Rec

tores de Universidad y Directores 
de Escuelas. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 9 de Agosto 
de 1902.—C. de Pomanones.— 
Sr, Rector de la Universidad de... 
..... ó Director de la Escuela de 
Artes é Industrias y Belias Artes 
de.....

(Gíaceta del 13 de Agosto de 1902.)

wiumiMinu.

Núm. 2.675.

Gobierno de la provincia de Valladolid.

SECRETARÍA,

Negociado l.°—Elecciones.

Circular núm. 81.

Con esta fecha se eleva al Ex
celentísimo Sr. Ministro de la 
Gobernación el expediente ins
truido y recurso de alzada inter
puesto por D. Bruno Diez, con
tra el fallo do la Comisión pro
vincial de ocho de Julio próximo 
pasado que declaró la capacidac 
de los protestados electos Conce
jales por Zaratan D. Juan Gon
zález Ortega y D. Demetrio Or
tega Rodríguez.

Valladolid 16 de Agostode 190.2.
£/ Gobernador.

Saterama Santas.

Núm 2.672.

Diputasionpmincia^alladolid.
ORDENACION DE PAGOS.

He dispuesto con esta fecha 
que los pagos por obligaciones 
que resulten en el corriente ejer
cicio hasta fin de Julio último, 
por servicios prestados á la Ex
celentísima Diputación y estable
cimientos que de ella dependen, 
se lleven á efecto por la Deposita
ría de fondos provinciales según 
el orden que á continuación se 
expresa:

Días 18 al 23.
Peones Camineros y sus Auxi

liares.
Días 25 al 29.

Por suministros á los Estable
cimientos de la Beneficencia pro
vincial.

Día 30.
Los demás servicios no expre

sados anteriormente.
Valladolid 14de Agosto de 1902.

— El Ordenador de pagos, Juan 
Grarda Gril.

iWMOIBlÉr

WamiertHm^^
Extracto de los acuerdos que di

cha Corporación municipal ha 
tomado en las sesiones que ha 
celebrado en todo el mes de 
Abril de 1902.

Sesión del día 5.

Presidencia del Sr. Alcalde don 
Alfredo Queipo de Llano.

Se acordó que por el Sr. Alcal
de se. gestione cerca del Sr. Go
bernador de los patronos y obre
ros la solución más favorable á la 
huelga efectuada por los últimos, 
haciéndolo con la discreción y 
acierto que siempre necesitan es
tos asuntos y que tiene demos
trado ya el Sr. Alcalde.

Acordó el Ayuntamiento que
dar enterado de una Real orden 
por la que se le concede la auto
rización solicitada para la venta 
de los títulos de la Deuda interior 
del 4 por 100 por valor de 285.000 
pesetas nominales, procedentes 
del anterior arriendo de consu
mos con destino su producto á las 
obras de ampliación necesarias 
para el Colegio de Huérfanos de 
Santiago del arma de Caballería.

Se acordó remitir á informe de 
las Comisiones de Obras y Policía 
una comunicación de la Delega
ción de Hacienda de la provincia, 
trascribiendo la que ha dirigido 
la Dirección general de Propieda
des y derechos del Estado, respec
to áque se instruya expediente 
para depurar la situación legal 
de los terrenos contiguos al Hos
pital Militar, cuya cesión al ramo 
de Guerra se interesaba para 
construir un nuevo edificio des
tinado al mismo fin benéfico, para 
que teniendo á.la vista aquellas 
comisiones los antecedentes, emi
tan su dictamen por separado 
con objeto de que pueda entender 
después la Comisión de Hacienda.

Se acordó no poderso conceder 
la licencia solicitada para cons
truir una casa para obreros en un 
solar sito en el camino de las Ar
cas, por la razón que en su dicta
men indica la Comisión de Obras.

Se acordó quedase en Secretaría 
hasta la sesión próxima, la licen- 
cia solicitada para reconstruir la 
columna medianera de las casas 
números 2 y 4 de los portales de 
a Manzana.

Se acordó la concesión de las 
siguientes licencias solicitadas 
3ara la ejecución de obras:

Para construir una tapia deco-
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rada en la plaza circular de las 
puertas de Tudela accesorio de la 
casa núm. 7 de la calle de Fruc
tuoso García, adjudicándose al 
interesado la parcela que por vir
tud del previo señalamiento de 
línea resulte, y expropiación de 
la que deba dejar en beneficio de 
la vía pública.

Para revocar las fachadas de la 
casa núm.llde la calle de la Vic
toria y reedificar unas tapias en 
la misma línea que tiene hoy la 
citada casa.

Para transformar en puerta una 
ventana de la planta baja de la 
ca^ húm. 9 de la calle Nueva.

Para levantar las tapias que 
cierran el agregado de la casa 
núm. 7 de la plaza circular de las 
puertas de Tudela.

Para revocar la fachada de la 
casa núm. 6 de la calle del Ja
bón, así como la reconstrucción 
de un muro y reparación de otro 
en la planta baja.

Para construir de nueva planta 
la parcela que se agregue la casa 
en las calles del Leon de la Cate
dral y Cascajares, cuya medi
ción aprobó el Ayuntamiento por 
consecuencia dei señalamiento 
de línea, pero con la obligación 
que en su dictamen indica la 
Comisión de Obras.

Para construir una alcantarilla 
de desagüe para servicio del edi
ficio que se construya en el Paseo 
del Príncipe Alfonso ángulo al de 
San Juan de Letrán, pero obte
niéndose autorización de las enti
dades y otras condiciones que in
dica la Comisión de Obras en su 
dictamen.

Se acordó aprobar el presupues
to y condiciones para llevar á 
efecto la contrata de reparación 
de pavimentos de morrillo y ca 
lizo en las vías públicas de esta 
Ciudad durante el corriente año, 
con la obligación por parte del 
contratista de transportar los ma
teriales nuevos que necesite ade
más de los sobrantes.

Se acordó desistir del cerra- 
mientó del corral de Falagués, 
obligando á todos los dueños de 
las casas sitas en él, á poner.éstas 
en las condiciones de higiene y 
salubridad aconsejadas por la 
Junta Municipal de Sanidad en 
el dictamen que emitió con mo
tivo de la visita de inspección 
que la misma giró á propuesta 
de la Comisión de Obras.

Se acordó no poder efectuar por 
ahora la suscripción al Diario ofi
cial del Ministerio de la Guerra.

Se acordó no poder adquirir 

ejemplares de la obra «El Senado 
en los asuntos financieros», por 
no existir partida en presupuesto,

Se acordó recomendar al señor 
Alcalde, que teniendo presentes 
los buenos servicios prestados por 
un particular, le tenga presente 
para cuando ocurra vacante en 
las dependencias municipales.

Se acordó destinar cierta can
tidad para el mayor desarrollo y 
fomento de los fines que persigue 
la Asociación «Federación Gim
nástica».

Se acordó quede en Secretaría 
hasta la próxima sesión el dictá- 
men emitido por la Comisión de 
Gobierno con motivo de la recla
mación producida por el contra
tista de la colocación de sillas en 
los paseos públicos y la instancia 
de varios industriales establecidos 
en la Acera de San Francisco.

Se acordó el nombramiento de 
Secretario general de la Corpo
ración.

Se acordó gratificar á dos indi
viduos por el servicio que han 
prestado, extrayendo un cadáver 
del río Pisuerga.

Se acordó no poderse acceder 
por ahora á una instancia produ
cida en demanda de abono do 
sueldos.

Se acordó abonar la cantidad 
que se reclama por lá bomba de 
vapor contra incendios que se ha 
suministrado al Municipio.

Se acordó el abono del importo 
de las gorras facilitadas al perso
nal práctico de obras y las man
dadas hacer para el de jardines.

Se acordó no se descuente can
tidad alguna do la que se entregó 
en su día por el Ayuntamiento á 
la viuda de un obrero del Muni
cipio, cuyo marido sufrió la muer
te estando.en sus funciones, reci
biendo la interesada íntegra la 
suma correspondiente á una men
sualidad del sueldo que el difunto 
disfrutaba por las razones expues
tas por un Sr. Capitular al darse 
cuenta del dictámen emitido so
bre este asunto por la Comisión 
de Hacienda.

Se acordó contestar á un señor 
Alcalde, expresándole el acuerdo 
tomado por esta Corporación mu
nicipal en cuanto se refiere á la 
prohibición de la matanza de ter
neras.

Se acordó queden en Secretaría 
hasta la sesión próxima varios es
tados de contabilidad.

Se acordó remitir á informe de 
la Comisión de Obras un asunto 
relativo á la ejecución de una zan
ja de desagüe en terreno contiguo 

al kilómetro 1.® de la línea de 
Valladolid á Ariza.

Se acordó remitir á la Comisión 
do Obras para que proponga va
rias liquidaciones de las ejecuta
das en la ampliación del Cemen
terio Católico y construcción de 
asfaltos por subasta y sin ella en 
el año 1901.

Se acordó vuelva al Sr. Regi
dor Síndico para que proponga un 
testimonio justificativo de dili
gencia autorizada de haber satisfe
cho un censo los derechos reales.

Se acordó remitir á informe de 
la Comisión de Policía una ins
tancia en que se pide autorización 
para establecer una consulta gra
tuita respecto á las enfermedades 
de la matriz en el Hospital de 
Esgueva.

Acordó la Corporación quedar 
enterada do la muerte de un ca
ballo perteneciente á la sección 
montada del Cuerpo de Guardias 
m unicipales.

Se acordó devolver una canti
dad existente en la Depositaría 
Municipal como fianza en un ser
vicio hecho á la Corporación.

Acordó la Corporación quedar 
enterada de una comunicación de 
Contaduría dirigida al Sr. Alcal
de sobre tirada de títulos y auto
rizar al Sr. Alcalde para que se 
paguen todos los gastos que en 
aquella comunicación seexpresan.

Se acordó remitir á la Comisión 
de Estadística, Instrucción y Go
bierno para que proponga una 
instancia en la que se propone al 
Ayuntamiento acepte el pensa
miento de establecer en un Cole
gio privado un grupo escolar, 
donde puedan recibir la primera 
enseñanza y prepararse para la 
segunda cierto número de niños 
de 7 á 12 años que fueren desig
nados por la Corporación con lo 
demás que se indica en la ins
tancia.

Se acordó desestimar una ins
tancia en la que se pide la ejecu
ción de una obra en el Cemente
rio Católico,

Se acordó aplazar para la pró
xima sesión el resolver un infor
me de la Contaduría relativo á 
pavimentos de asfalto.

Se acordó autorizar al Sr. Al
calde para que atienda con la 
cantidad que estime oportuna á 
una reclamación de un empleado 
de la Corporación.

Se acordó la concesión de va
rios empadronamientos.

Se acordó remitir á informe de 
la Comisión do Policía una pro
posición relativa á reorganización 
de la Beneficencia.

aMBBsaMgaMtaMBatMa——aaaais—aBB—waa»

Se acordó remitir á informe 
de la Comisión de Gobierno otra 
proposición relativa á estabilidad 
y recompensas de empleados mu
nicipales y las enmiendas presen- 
tafias por un Sr. Capitular.

Se acordó remitir ála Comisión 
de Policía para que proponga, 
una proposición encaminada á 
que se reformen algunos artículos 
de las Ordenanzas municipales; 
con lo que se dió por terminada 
la sesión.

(Se concluirá.)

OffiALES.
NÚM. 2.670.

Don Manuel Alonso Saiz, Comandan
te de Infantería, Juez instructor 
eventual de la Capitanía general 
del Norte.

Por la presente cito, llamoyem
plazo al soldado que fuó del Re
gimiento Infantería de Alfonso 
XIII, número 62, Francisco Fer
nandez Martínez, hijo de José y 
de María, natural de Valladolid, 
de treinta años de edad, de oficio 
albañil, para que en el término 
de treinta días á contar desde la 
publicación de esta requisitoria, 
se presente en este Juzgado, ca
lle de San Juan, núm. 17, 3.*^, ó 
ála Autoridad militar del punto 
donde se encuentre, á fin de res
ponder de los cargos que le re
sultan en causa instruida contra 
el mismo por el delito de robo, 
en la Isla de Cuba.

Al propio tiempo y en nombre 
de S. M. el Rey (q. 1). g.), exhor
to y requiero á todas las autori
dades así civiles como militares 
y de policía judicial, para que 
practiquen las diligencias nece
sarias en busca del mencionado 
Francisco Fernandez Martínez y 
caso de ser habido, lo pongan á 
disposición de este Juzgado, por 
haber sido acordado en diligencia 
de este día.

Burgos á ocho de Agosto do 
mil novecientos dos.—José Que
sada.—V.” B.°, el Comandante 
Juez instructor, Alonso.

Imprenta del Hospicio provincial.
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